
Página 38 62 Sábado, 15 de mayo de 1993 Número 11 1

«Boletín Oficial de la Región de Murcia», y se expondrá en
los tablones de anuncios de la Alcaldía y de esta oficina, para
que, conforme a lo establecido en el artículo 103-6 comparezcan
por sí o por medio de representante en el expediente ejecuti-
vo que se sigue, bien para efectuar el pago de los débitos, dar-
se por notific ado o por delegación legal para recibir notifica-
ciones y seña lar domicilio para actuaciones inmediatas, aper-
cibiéndole de que transcurridos ocho días desde su publicación
y exposición oiel citado edicto sin haberse personado, será decla-
rado en rebeldía, prosiguiéndose las actuaciones conforme a
lo dispuesto ;n el citado texto legal» .

Número 493 7

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Murci a

-'DICT O

Don Pascual Saurín Vive , Jefe de la Unidad de Recaudación
de la A.E.A.T., Dele ación de Murcia ,

Plazos para efectuar el ingreso:

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada
mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior .

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último de

cada mes, hana el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento

Conforn,.e establece el artículo 48 del Reglamento Gene-
ral de Recautiación, se podrá o fraccionar el pago.de la deu-
da en periodo voluntario; la presentación de estas solicitudes

se efectuará en la Delegación o Administración de Hacienda
del territorio en que deba efectuarse el pago .

Liquidación de intereses de demora

Hago saber : Que en 1 1 expediente de apremio que se ins-

truye en esta Unidad de R . caudación con tra la mercantil DEN-
TAMUR S .A.L., se ha pr ducido la declaración de fallido de

la misma y se ha dictado 4 siguiente :

Acuerdo de derivaci— n de responsabilidad :

«Siguiéndose en est : Unidad expediente ejecutivo con-

tra DENTAMUR, S .A.L. habiendo cesado ésta en su activi-

dad y habiendo sido decLrada fallida .

En base a los artículc q 40.1 párrafo 1 .4 cae la Ley General
Tributaria, y 14.3 de Reg amento General de Recaudación el
Jefe de la Dependencia a ( uerda derivar la responsabilidád en
el pago de la deuda tribut tria de DENTAMIJR, S .A.L . a don
M anuel Manzano Ma rtíne don D .N.I. número 22 .456.089, por

Las cant:dades adeudadas devengarán interés de demora un impo rte total de 1 .301 .4,52 pesetas de acuerdo con el siguien-
desde el día : :iguiente al vencimiento de la deuda en periodo te detalle :
voluntario ha sta la fecha de su ingreso . El cálculo y cobro de
los mismos se efectuará de acuerdo con lo establecido en el Concepto : Sociedade 85 Actas Cuota, 1.77 .148 ; I . Demo-
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación .

Recursos :

Contra el acto de derivación de responsabilidad, podrá

interponer rec urso de reposición ante la Dependencia de Recau-
dación, o bien, reclamación económico administrativa ante el
Tribunal de d icha Jurisdicción, ambos en el plazo de 15 días,
contados a partir del siguiente al del recibo de la notificación .

ra, 77 .503 ; Sanción, 488 . 3 1 ; Total, 742 .922 pesetas .

Concepto: I .G .T .E . .~.ctas ; Cuota, 158 .944 ; I . Demora ,
81.708 ; Sanción, 317.88{ Total, 558 .540 pesetas .

Total : 1 .301 .462 pes tas .

De dicha deuda respoi derá solidariamente con los restantes

administradores» .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recur-

so, sólo se suspenderá en los términos y condiciones señala-
dos en el artículo 101 del Reglamento General de Recl;uda-
ción .

Costas :

Notifíquese este Acu rdo al deudor para su conocimien-

to. Contra este acuerdo po Irá interponer recurso de reposición

ante la Dependencia de Re audación o reclamación económico

administrativa ante el Tri —,unal de dicha jurisdicción . Contra

las liquidaciones originari ts podrá interponer recurso de repo-

En caso ce producirse costas en el procedimiento, la Admi- sición ante la Dependenc i de Inspección o reclamación eco-
nistración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento General de
Recaudación

C.I .F . : B. 30023675 ; Nombre : Envases de Madera dé San-
gonera la Seca; Importe: 49 .907 .468 pesetas; Concepto : A . Ins-
pección .

nómico administrativa an e el Tribunal de dicha jurisdicción .

Para mayor informaci.n y para realizar el pago, deberá per-

sonarse en las oficinas de la Unidad de Recaudación, sita en

la Delegación de Hacien .la de Murcia, GV¡. Fco. Salzillo,

número 21 de esta capita l

Murcia a 21 de abril de 1993 .-El Jefe de la Unidad d e
Recaudación. Pascual Saurín Vives .

Murcia a 21 de abril Je 1993 .-El Jefe de la Unidad d e

Recaudación, Pascual Saijrín Vives .


